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ACTA No. 015 – Agosto 13 de 2015 

 

INGENIERIA TOPOGRÁFICA 
ACTA No.  015 agosto 13 de 2015 

 
 
 

Hora: 10:00 A.M. 
Lugar: Coordinación Proyecto Curricular 

 
 
ASISTENTES: 

NOMBRE COMPONENTE ASISTENCIA 

ZAMIR MATURANA CÓRDOBA 
Coordinador Proyecto Curricular 

Ingeniería Topográfica  (Presidente) 
X 

HUGO ALEXANDER RONDÓN 
QUINTANA 

Componente Básico y/o 
Investigación 

X 

ROSE MARIE ALDANA BOUTIN 
Componente en Profesional y/o 

Ingeniería  
N.A 

MARÍA FERNANDA GALVIS LAGOS 
Componente en Ciencias Básicas y/o 

Humanístico 
X 

DUVAN ANDRÉS MAYORGA  Representante Estudiantil 
N.A 

 

 
 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
 
1. Llamado a Lista y Verificación del Quórum. 
2. Elección de Docentes Concurso Abreviado 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del quórum 
 
RTA. Se verificó la asistencia con quórum deliberatorio y aprobatorio. 
 

 

 
2. ELECCIÓN DE DOCENTES CONCURSO ABREVIADO 
 

Perfil N°1. GEOMETRÍA DESCRIPTIVA. Arquitecto o Ingeniero, preferiblemente con 

estudios de posgrado en el área del concurso. Experiencia docente mínima de un (1) año 
en el área del concurso o su equivalencia de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
011 de 2002 (Estatuto docente). 

 
RTA. Se declara ganadora del concurso a la arquitecta BLANCA LIGIA AMORTEGUI.  
 
 
 
 
 
 
 

DOCENTE COMPONENTE DE EVALUACIÓN  VALOR % 
PUNTAJE 
PARCIAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

JUAN SEBASTIAN 
RIVERA SORIANO 

DOCTORADO                                  50 

50% 40 
60 
  

MAESTRÍA                                      40 

ESPECIALIZACIÓN                           35  

PREGRADO                                     30 

EXPERIENCIA DOCENTE Y PROFESIONAL 40% 20 

PRODUCTIVIDAD ACADÉMICA 10% 0 

BLANCA LIGIA 
AMORTEGUI 

DOCTORADO                                  50 

50% 35 
85 

GANADORA 

MAESTRÍA                                      40 

ESPECIALIZACIÓN                           35  

PREGRADO                                     30 

EXPERIENCIA DOCENTE Y PROFESIONAL 40% 40 

PRODUCTIVIDAD ACADÉMICA 10% 10 

ANGELA MILENA RIOS 
SUAREZ 

DOCTORADO                                  50 

50% 30 

30 

MAESTRÍA                                      40 

ESPECIALIZACIÓN                           35  

PREGRADO                                     30 

EXPERIENCIA DOCENTE Y PROFESIONAL 40% 0 

PRODUCTIVIDAD ACADÉMICA 10% 0 



UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONSEJO CURRICULAR EXTRAORDINARIO DE INGENIERÍA TOPOGRÁFICA 

3 

 

ACTA No. 015 – Agosto 13 de 2015 

 

 
Perfil N°2. DISEÑO ASISTIDO POR COMPUTADOR Y DISEÑO COMPUTACIONAL 
DE VÍAS. Ingeniero Topográfico, preferiblemente con estudios de posgrado en el área del 

concurso. Experiencia docente mínima de un (1) año en el área del concurso o su 
equivalencia de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 011 de 2002 (Estatuto 
docente).  
 
RTA. Se declara DESIERTO debido a que no se presentó ningún concursante. 
 
Perfil N°3. TRÁNSITO Y TRANSPORTE Y DISEÑO COMPUTACIONAL DE VÍAS. 

Ingeniero Civil, Ingeniero de Transportes y Vías o Ingeniero Topográfico, preferiblemente 
con estudios de posgrado en el área del concurso. Experiencia docente mínima de un (1) 
año en el área del concurso o su equivalencia de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo 011 de 2002 (Estatuto docente).  
 
RTA. Se declara DESIERTO debido a que no se presentó ningún concursante. 
 
Perfil N°4. CARTOGRAFÍA Y PLANIMETRÍA. Ingeniero Topográfico, preferiblemente 

con estudios de posgrado en el área del concurso. Experiencia docente mínima de un (1) 
año en el área del concurso o su equivalencia de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo 011 de 2002 (Estatuto docente).  
 
RTA. Se declara DESIERTO debido a que no se presentó ningún concursante. 
 
 
Una vez agotada la agenda y siendo las 11:00 am, se levanta la sesión, para constancia se 
firma ésta acta por quienes en ella intervinieron.  
 
 
 
 
 
ZAMIR MATURANA CÓRDOBA    HUGO ALEXANDER RONDON 
Presidente Consejo Curricular    Secretario AD-HOC 
 


